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CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
_ Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personasnaturales e instituciones sobresalientesy

....._~~des.!P-cadas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor de
"I1jk

enseñáüza.
Que, el.1r¡:ículo77 de la Constitución Política del EstadomencionaI. La educación constituye una función suprema
y primera res..e0nsabilidadfinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
ge~ionarla. "'
JI .stado y lfspciedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la

~tiva y espJcilI,,y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sobre 1asbases de critt~As de armonía y coordinación.
III. . .stema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y

nio, "'-.
cuen1q alarto 283\de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

é6ns1 ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor erConcejo Muni¿rP4l con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito
desUs cdml!etendas. '\.."
Que, es facultad del Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a perSáQ'alidades',e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio.~"D~~doPlurinacional. '.
Que de acuerdo .a1:;;'afi.2 de la ley 482 ('(;UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) ut normativa legal del Gobierno ''Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

y competencias, tiene carácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada....
DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas

que lasmismas se e1niten: parágrafo V.Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,
y condecoraciones.

"VV''''''''''.v Municipal en sesión ordinariaN° 37/2019 de 31 de mayo de 2019 como instancia Municipal,
en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al

AII~'A.u'n.."S Y DISTINCIONES TITULOS y

EL CONCEJ6'~UNICIPAL DE
CONFIERE LA C.P.E. LEY A

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENA~~! MV'NiICIPAb por la
favor de los estudiantes del municipio al: t.. -'ii \'''-';

PROF. JUAN CARLaS 'IlTICHOC3A CHOQUE ~.. .,'~ '":'ti .

Artículo Segundo.-Quedan encargado~ del cUiñP!iÍniehw._<f~~a'I>[z!,e~te,..~orma GenerID,¡'eJiEj~~fi~ivoI
· 'I"'Il!Ñnm1f¡}lfJal:·y,·~~e(náspertinentes del Gobierno Autónomo Municipar de-Vi:l1atóD. S" \ \:;., ",

en la de sesiones del de la ciudad de Villazónl a les TREINTA~lJN gí~ ~~1Jtles
dos mil diecinueve ~'...:...
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